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Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA - VALLE
J02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
REF. DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTACTUAL
PROCESO: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:

·              DEIBY YECID GONZALEZ GARNICA C.C. No. 1.097.094.200 (hermano
victima ANDRES FELIPE GARNICA BUITRAGO Q.E.P.D.)
·       MARIA FERNANDA GARNICA BUITRAGO C.C No. 28.352.890 (Madre de
la víctima ANDRES FELIPE GARNICA BUITRAGO Q.E.P.D.)

DEMANDADOS:

-                   JOSE DANIEL RODRIGUEZ QUINTERO C.C. No. 1.006.326.020
(conductor del vehículo de placas JSZ605)
-          HERNANDO RODRIGUEZ ARBOLEDA C.C. No. 16.277.079 (propietario
del vehículo de placas JSZ605)
-          MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT.
891.700.037-9

RADICADO: 76520310300220240017000

 

LAURA ISABEL PINILLOS DELGADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.664.883,
abogada titulada con T.P. No. 283.625 del H.C.S de la J., obrando en mi condición de apoderada
judicial de la señora MARIA FERNANDA GARNICA BUITRAGO, mayor de edad, identificada con
cédula de ciudadanía No. 28.352.890 y DEIBY YECID GONZALEZ GARNICA mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1097094200, en sus calidades de MADRE y HERMANO de
la víctima fatal ANDRES FELIPE GARNICA BUITRAGO, por medio del presente escrito y estando
dentro del término legal de manera muy respetuosa me dirijo al Despacho con el fin de SUBSANAR
LA DEMANDA, en los siguientes términos:
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Teniendo en cuenta que, el Despacho mediante auto Interlocutorio de fecha 18 de octubre de 2024,
notificado por estados el día 21 de octubre de 2024, decide inadmitir la demanda, toda vez que
encuentra seis falencias, a continuación, me permito respetuosamente a corregir, aclarar y anexar las
pruebas correspondientes, de acuerdo al memorial formal que aquí se adjunta. 

ANEXOS: 
-       Memorial firmado en formato PDF
-       Contestación en formato PDF, emitida por la compañía de seguros Mapfre de fecha 26
de julio de 2024.
-       Poder especial conferido debidamente por los demandantes
-       Video de grabación, por medio del cual se logra vislumbrar el tiempo, modo y lugar en
que ocurrió el siniestro que hoy motiva el presente litigio. 

Cordialmente, 

LAURA ISABEL PINILLOS DELGADO 
Abogada - Universidad Santiago de Cali 
Carrera 24 No. 35 - 72 de Palmira, Valle 
Tel. 3146561928
Correo electrónico lpinillosdelgado@gmail.com  
4444 
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Bogotá D.C., 26 de julio de 2024 
OB - 501511402401679 
 
Señor (a) 
LAURA ISABEL PINILLOS DELGADO 
Correo electrónico lpinillosdelgado@gmail.com 
 
 
REFERENCIA  PÓLIZA DE AUTOMÓVILES 5015123119491 

AVISO DE SINIESTRO 501511402401679 
TERCERO ANDRES FELIPE GARNICA Q.E.P.D 
RODANTE DE PLACA JSZ605 (asegurado) 

 
Respetado (a) señor (a) Laura Isabel, reciba un cordial saludo. 
 
Para MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. es de gran importancia 
escuchar y resolver todas las peticiones, quejas y reclamos de nuestros clientes y de 
terceras personas, ya que esto nos permite mejorar permanentemente para brindar un 
servicio satisfactorio 
 
Amablemente nos referimos a la solicitud de indemnización elevada ante esta compañía 
y radicada bajo el número de la referencia, con ocasión del accidente de tránsito y el 
lamentablemente fallecimiento del señor ANDRES FELIPE GARNICA Q.E.P.D, según 
hechos ocurridos el 23 de marzo de 2024, según información allegada y en los cuales 
estarían involucrados los citados rodantes. 
 
Sobre el particular, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., se permite 
indicar lo siguiente: 
 
Conforme al ejercicio de la acción directa que faculta a los damnificados a reclamar la 
indemnización correspondiente a consecuencia de un hecho donde se vio involucrado el 
vehículo de placas JSZ605, es necesario entrar a estudiar si se cumplen todos los 
presupuestos que exige la ley para hacer efectiva dicha indemnización. 
 
Ahora bien, para que opere el amparo de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL contratado en la póliza en mención, es necesario que se 
cumplan los siguientes presupuestos que configuran la responsabilidad de una persona: 
 

• El hecho, entendido como el actuar del agente que causa el daño, para ello se 
requiere que su conducta haya sido la causa eficiente de la ocurrencia del 
hecho. 

 
• El daño, es decir el menoscabo o perjuicio causado al otro. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

• La relación de causalidad o nexo causal, entre el hecho generador y el daño 
sufrido por la víctima. 

 
Si llegase a faltar alguno de estos elementos no se configura la responsabilidad del 
supuesto causante del hecho.  
 
En tal virtud, y una vez revisado el INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRANSITO, 
se advierte lo siguiente: 
 

Vehículo de placa JSZ605 – hipótesis de responsabilidad 105 
“Adelantar en zona prohibida”. 
  
Peatón – hipótesis de responsabilidad 409 
 “Cruzar sin observar”. 

 
En consecuencia, y de acuerdo con la información allegada, no se observa demostrada 
la responsabilidad del conductor del vehículo JSZ605 en la realización del accidente de 
tránsito ocurrido el 23 de marzo de 2024 y en el cual estaría involucrado el citado rodante. 
 
De otra parte, y una vez analizada la documentación y solicitud de indemnización con 
ocasión al lamentablemente fallecimiento del señor ANDRES FELIPE GARNICA 
Q.E.P.D, según hechos ocurridos el 23 de marzo de 2024, encontramos que la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($393.084.564) no se encuentra 
probada. 
 
En ese contexto, nos permitimos informar que la ley comercial señala frente al contrato 
de seguros, que es necesario que quien pretenda realizar una reclamación bajo la 
cobertura de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, deba demostrar la 
ocurrencia del hecho y la cuantía, si fuere el caso. 
 
Al respecto, el Código de Comercio, establece: 
  

“Art. 1133. _Acción directa contra el asegurador. Modificado. Ley 45 de 1990     
Art. 87. En el seguro de responsabilidad civil los damnificados tienen acción 
directa contra el asegurador. Para acreditar su derecho ante el asegurador de 
acuerdo con el artículo 1077, la víctima en ejercicio de la acción directa podrá en 
un solo proceso demostrar la responsabilidad del asegurado y demandar la 
indemnización del asegurador. 
(…) 

Art. 1077. _Carga de la prueba. Corresponderá al asegurado demostrar la 
ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el caso. 
El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes 
de su responsabilidad.” 

 Cursiva y negrilla fuera del texto original 
 
Así las cosas, se advierte que en cabeza del beneficiario –victima-, recae la obligación 
de formular la reclamación, acto que implica para esta parte acreditar la ocurrencia del 
siniestro y la cuantía del perjuicio solicitado, esto es, aportar las pruebas necesarias para 
exigir la indemnización derivada del contrato de seguros. 



 

 

 
Así mismo, es importante precisar que la cobertura de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL opera en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad 
total o permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, 
farmacéuticos, hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, 
medicina pre pagada, EPS, ARL, ARS, Fondo de Pensiones, o demás entidades de 
seguridad social, conforme lo indican las condiciones generales de la póliza de 
automóviles contratada. 
 
Por consiguiente, para que sea procedente el estudio de la solicitud y que eventualmente 
surja en cabeza de la aseguradora la obligación de pagar la indemnización, el 
BENEFICIARIO en la reclamación, debe allegar soporte idóneo donde se determine la 
responsabilidad del conductor del vehículo JSZ605, según hechos ocurridos el 23 de 
marzo de 2024, así mismo debe acreditar la ocurrencia del hecho y la cuantía de la 
pérdida solicitada. 
 
 
Cordialmente,  
 

  
 
Elabora: mlizeth 
 
 



Laura Isabel Pinillos Delgado 

Abogada Universidad Santiago de Cali 

 

 

 

 
Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA - VALLE 
J02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
  

REF. DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTACTUAL 

PROCESO: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTES:  

  DEIBY YECID GONZALEZ GARNICA C.C. No. 1.097.094.200 (hermano victima ANDRES 
FELIPE GARNICA BUITRAGO Q.E.P.D.) 

 MARIA FERNANDA GARNICA BUITRAGO C.C No. 28.352.890 (Madre de la víctima 
NADRES FELIPE GARNICA BUITRAGO Q.E.P.D.) 

DEMANDADOS:  

- JOSE DANIEL RODRIGUEZ QUINTERO C.C. No. 1.006.326.020 (conductor del vehículo 

de placas JSZ605) 

- HERNANDO RODRIGUEZ ARBOLEDA C.C. No. 16.277.079 (propietario del vehículo de placas 

JSZ605) 

- MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT. 891.700.037-9 

RADICADO: 76520310300220240017000 

 
LAURA ISABEL PINILLOS DELGADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.664.883, abogada 

titulada con T.P. No. 283.625 del H.C.S de la J., obrando en mi condición de apoderada judicial de la señora 

MARIA FERNANDA GARNICA BUITRAGO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

28.352.890 y DEIBY YECID GONZALEZ GARNICA mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1097094200, en sus calidades de MADRE y HERMANO de la víctima fatal ANDRES FELIPE GARNICA 

BUITRAGO, por medio del presente escrito y estando dentro del término legal de manera muy respetuosa 

me dirijo al Despacho con el fin de SUBSANAR LA DEMANDA, en los siguientes términos:  

 

Teniendo en cuenta que, el Despacho mediante auto Interlocutorio de fecha 18 de octubre de 2024, 

notificado por estados el día 21 de octubre de 2024, decide inadmitir la demanda, toda vez que encuentra 

seis falencias, a continuación, me permito respetuosamente a corregir, aclarar y anexar las pruebas 

correspondientes, a saber: 

 

 En cuanto al punto primero de la inadmisión me permito subsanar indicando el domicilio de la 

parte demandada así: 

 

PARTE DEMANDADA:  
 

- JOSE DANIEL RODRIGUEZ QUINTERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.006.326.020 

(conductor para la fecha de los hechos del vehículo JSZ605), con domicilio en Palmira-Valle 

- COMPAÑÍA DE SEGUROS MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.. NIT. 891.700.037-9 

(compañía aseguradora vehículo JSZ605)  

- HERNANDO RODRIGUEZ ARBOLEDA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.277.079 

(Propietario para la comisión del hecho del vehículo JSZ605) con domicilio en Palmira-Valle. 
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Laura Isabel Pinillos Delgado 

Abogada Universidad Santiago de Cali 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

- HERNANDO RODRIGUEZ ARBOLEDA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.277.079, será 

ubicado en la CALLE 32C No 1E-67 B/ POPULAR MODELO Palmira-Valle correo electrónico 

jdrodriguez0127@gmail.com cel. 3013427059, los datos de notificación aquí aportados, fueron 

obtenidos del acta de inspección técnica a cadáver, mencionada acta fue obtenida a través del 

despacho Fiscal No. 147 de Palmira, la cual adelanta la investigación por el delito de Homicidio 

Culposo en accidente de tránsito bajo radicado No. 765206000180202400562, cabe manifestar, 

que los datos de notificación son los mismo de JOSE DANIEL RODRIGUEZ, toda vez que, dentro del 

acta de inspección técnica a cadáver, se indica que el padre de JOSE DANIEL RODRIGUEZ es el 

señor HERNANDO RODRIGUEZ ARBOLEDA. 

 

- JOSE DANIEL RODRIGUEZ QUINTERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.006.326.020, 

será ubicado en la CALLE 32C No 1E-67 B/ POPULAR MODELO Palmira-Valle correo electrónico 

jdrodriguez0127@gmail.com cel. 3013427059, los datos de notificación aquí aportados, fueron 

obtenidos del acta de inspección técnica a cadáver, mencionada acta fue obtenida a través del 

despacho Fiscal No. 147 de Palmira, la cual adelanta la investigación por el delito de Homicidio 

Culposo en accidente de tránsito bajo radicado No. 765206000180202400562 

 
- MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT. 891.700.037-9 se notificará en la Carrera 14 

No. 96-34 Bogotá D.C correo electrónico njudiciales@mapfre.com.co. Tel. 601-6503300, los datos 
fueron obtenidos a través del certificado de cámara de comercio. 

 

Consecuencialmente, subsano el acápite titulado “COMPETENCIA” 

 

COMPETENCIA: 

Con fundamento en el artículo 25 del Código General del Proceso, en razón de la cuantía de las 

pretensiones, de la naturaleza del asunto y el lugar donde ocurrieron los hechos el cual fue el Municipio 

de Palmira-Valle, es Usted Señor Juez competente para conocer el presente proceso. 

 

 Respecto del punto segundo de la inadmisión, me permito subsanarlo así: 

 

El lucro cesante reclamado seria para la demandante MARIA FERNANDA GARNICA BUITRAGO, En calidad 

de Madre del Occiso ANDRES FELIPE GARNICA 

 

LUCRO CESANTE: 

El joven  ANDRES FELIPE GARNICA BUITRAGO Q.E.P.D para el momento del accidente tenía 22 años de 

edad como la norma lo indica la estimación de vida de los hombres es hasta la edad de 70 años, es decir 

que el occiso tenía una probabilidad de vida restante de 48 años tiempo en el que tenía proyectos de 

estudio, de mejorar la calidad de vida de ella como la de sus familiares, de formar una familia, según lo 

manifestado por su señora madre quien era una de las personas con las  que convivía y compartía sus 

ideas y proyectos a largo plazo. 

                  
EXPECTATIVA DE VIDA 

 EDAD  años VP meses de VP 
Hombre 22 años 70 840 
     

MARZO 23 DE 2024  A 05 DE JUNIO DE 2024 
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Laura Isabel Pinillos Delgado 

Abogada Universidad Santiago de Cali 

 

 

 

Salario  $             1.300.000     
 50%  $ 650.000    

Tasa aplicada anual 6% 
 tasa 
nominal          0,05841       0,0048676  

No. Años                              -     =                2,13   meses  
     
     
LUCRO CESANTE FUTURO RA * (1+interes mensual)^n -1   

 interés mensual*(1+interes m)^n   
     

LCF  $           980.788,80  * 
  
59,0759302  -1 

                0,0048676  * 59,0759302  
     

LCF  $           980.788,80  * 
  

58,0759302   

  0,28756   
     

LCF          56.960.222,11     

 0,28756    
     

LCF  $         198.084.564     
 

  PRETENSIONES CONDENATORIAS 

 
1. Que como consecuencia de lo anterior se condene a pagar JOSE DANIEL RODRIGUEZ QUINTERO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.006.326.020 (conductor del vehículo de placas 
JSZ605), HERNANDO RODRIGUEZ ARBOLEDA identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.277.079 y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.. NIT. 891.700.037-9: las siguientes 
sumas de dinero por concepto de : 
  
LUCRO CESANTE A FAVOR DE MARIA FERNANDA GARNICA BUITRAGO, mayor de edad, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 28.352.890, el valor de $198.084.564 (ciento noventa y ocho 
millones ochenta y cuatro mil quinientos sesenta y cuatro pesos). 
 

 

 En cuanto al punto tercero de la inadmisión, adjunto juramento estimatorio de la demanda, con 

base a los parámetros legales del artículo 206 del C.G del P 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO:  

 

Conforme al artículo 206 del C.G.P. estimo, bajo la gravedad de juramento que la suma que origina la 

presente demanda en cuanto a lo que se puede demostrar o fundamentar bajo la normatividad jurídica y 

siguiendo los parámetros del mencionado artículo la cuantía en el Juramento estimatorio será de 

$198.084.564 (ciento noventa y ocho millones ochenta y cuatro mil quinientos sesenta y cuatro 

pesos).discriminados así: 

 

LUCRO CESANTE: 

El joven  ANDRES FELIPE GARNICA BUITRAGO Q.E.P.D para el momento del accidente tenía 22 años de 

edad como la norma lo indica la estimación de vida de los hombres es hasta la edad de 70 años, es decir 

que el occiso tenía una probabilidad de vida restante de 48 años tiempo en el que tenía proyectos de 



Laura Isabel Pinillos Delgado 

Abogada Universidad Santiago de Cali 

 

 

 

estudio, de mejorar la calidad de vida de ella como la de sus familiares, de formar una familia, según lo 

manifestado por su señora madre quien era una de las personas con las  que convivía y compartía sus 

ideas y proyectos a largo plazo. 

 

EXPECTATIVA DE VIDA 
 EDAD  años VP meses de VP 
Hombre 22 años 70 840 
     

MARZO 23 DE 2024  A 05 DE JUNIO DE 2024 
     
Salario  $             1.300.000     
 50%  $ 650.000    

Tasa aplicada anual 6% 
 tasa 
nominal          0,05841       0,0048676  

No. Años                              -     =                2,13   meses  
     
     
LUCRO CESANTE FUTURO RA * (1+interes mensual)^n -1   

 interés mensual*(1+interes m)^n   
     

LCF  $           980.788,80  * 
  
59,0759302  -1 

                0,0048676  * 59,0759302  
     

LCF  $           980.788,80  * 
  

58,0759302   

  0,28756   
     

LCF          56.960.222,11     

 0,28756    
     

LCF  $         198.084.564     
 
                  
 

 Respecto al punto cuarto de la inadmisión, me permito manifestar lo siguiente:  

 

Se vinculó la compañía de seguros MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, pues la mencionada 

vendió una póliza con amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual al propietario del vehículo de 

placas JSZ605, póliza que ampara los perjuicios extra patrimoniales que se causen con el vehículo; dentro 

de la demanda no se aportó prueba de la póliza existente entre el propietario del vehículo de placas 

JSZ605 y la compañía de seguros Mapfre, toda vez que, la compañía de seguros no suministra copia de 

dicha póliza, pero se anexa la respuesta formal de Mapfre Seguros a la reclamación presentada por el 

perjuicio reclamado en la presente demanda, donde indica el número de la póliza existente. 

 



Laura Isabel Pinillos Delgado 

Abogada Universidad Santiago de Cali 

 

 

 

.  

 

Ahora bien, las personas con derecho a reclamar perjuicios, podrán reclamar de forma directa a la 

aseguradora, con base al artículo 1133 del Código de Comercio, es por ello, que se vinculó directamente 

a la compañía de seguros a la Compañía de seguros Mapfre Seguros Generales de Colombia S. A. En este 

sentido, me permito muy respetuosamente transcribir el artículo en mención: 

“En el seguro de responsabilidad civil los damnificados tienen acción directa contra el asegurador. Para 

acreditar su derecho ante el asegurador de acuerdo con al artículo 1077, la víctima en ejercicio de la acción 

directa podrá en un solo proceso demostrar la responsabilidad del asegurado y demandar la indemnización 

del asegurador”. 

 

 En cuanto al punto quinto de la inadmisión: 

Me permito adjuntar el poder de representación debidamente firmado y autenticado por los 

demandantes, MARIA FERNANDA GARNICA BUITRAGO, mayor de edad, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 28.352.890 y DEIBY YECID GONZALEZ GARNICA mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1097094200. 



Laura Isabel Pinillos Delgado 

Abogada Universidad Santiago de Cali 

 

 

 

 

 Respecto del punto sexto de la inadmisión: 

 Me permito adjuntar video de grabación que prueba la ocurrencia de los hechos hoy motivo de litigio. 

 

Con todo lo anterior, solicito respetuosamente Señor Juez, admitir demanda y dar trámite procesal al 

respecto.  

 

ANEXOS:  

- Contestación en formato PDF, emitida por la compañía de seguros Mapfre de fecha 26 de julio de 

2024. 

- Poder especial conferido debidamente por los demandantes  

- Video de grabación, por medio del cual se logra vislumbrar el tiempo, modo y lugar en que ocurrió 

el siniestro que hoy motiva el presente litigio.  

 

 

cordialmente, 

 

 
______________________________ 

LAURA ISABEL PINILLOS DELGADO 

C.C. No. 1.113.664.883 de Palmira (V) 

T.P. No. 283.625 del C.S.J. 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


